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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 146/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE GÓMEZ FARÍAS, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

· SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
si uiente: 

'\ iconstahcias ·~. Re istro 
Escrito de Jesús Noe Mendóza Ochoa, quien se'osteilta como Presidente 34542 
Municipal de Gómez Farías, Estado de Chihuahua. _, 

Anexos: 

1. Copia certificada de la con~tarici~de mayoiía y validez de la elección de 
Ayuntfumiento, de 'ocho. cié<junio,,de. dos .mil die'Ciséis, expedida por el 
Instituto Estatal Eléctora(dé ·Chihuahua, en la que consta la designación 
del pfomovénte conío 'Presidente : propieta.rio .·del Ayuntami~ del 
Municipio de Gómez Fa'rí~s;1de la referida entidad. ' D 

- . · . · I · , . , ' 1 , - '\ •. '.. _ 

2. Copia simple de un extracto del Periódico Oficiardel Estado, de catorce 
de julio de dos mil dieciocho. ,1 

· 
~ ~ r f \ \ " ' ' .,..,,,_ 

Documentos recibidos el veintiuno de ·agosto del año en c la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspo'ncténcia ·cté ~~!~ ~it~ ,Tribun3L Co~~t~) , 

C_iudad oe _México, a véirítitres d~ agos~dos mil dieciocho. 

Con el escrito_ de dem·anda y los ~os de cuenta, fórmese y 

regístres~ el expe~ient~ relativ°. a. la~gr;i,.troversia constitu~ional que .h~ce 
valer Jesus-Noe Mendoza Ochoa, qu1en~stenta1como Presidente Municipal 

·. -

d~ G~mez F~fía~.' :~-~t~do- de C~ahu~, ·c~.~tra los pod~re.s Legislativo y 

Ejecutivo de dicha ent1dad-federat'Mn-la que impugna lo siguiente: 

·~-Artículo 83 Bis de la~ Ctitución del Estado de Chihuahua. 
B. Artículo 133 de la L gánica del Poder Legislativo del estado de 
Chihuahua. 
C. Decretos LXVINOMBR/082612018 XIV P.E. publicado el 14 de julio de 

1 

2018 en el Periódico Oficial del Estado. 
D. Decreto LXVIN~/082712018 XIV P.E., publicado el 14 de julio de 
2018 en el Periódico 'Yz>ficial del Estado. 
La invalidez de las normas generales indicadas, se realiza a través del 
primer acto de aplicación que es la designación e integración del Panel de 
Especialistas llevado a cabo en los decretos antes señalados, en términos 
de lo previsto por el artículo 21 fracción 11, de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Federal". 

Al respecto, de la lectura de la demanda que da origen a este medio 

impugnativo se observa que existe conexidad entre la presente controversia 

constitucional y las diversas 133/2018, 135/2018, 138/2018 y 145/2018, 

promovidas, respectivamente, por los municipios de Jiménez, Ascensión, 

Guadalupe y Calvo y Chínipas, todos del Estado de Chihuahua, en tanto que 

en estos asuntos se impugnan los mismos decretos legislativos. 
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Atento ~ lo anterior y toda v~z que según el registro que al efecto se 
1 ' 

lleva en la Sub$ecretaría General de ~cuerdos de la Suprema Corte de Justicia 
i 1 

de la Nación, (nediante proveídos die nueve, trece y veintitrés de agosto del 
' 1 ' 

año en curso Se designó ********** , como instructor 
1 1 

en las referidas controversias constitiucionales, con fundamento en los artículos 

241 de la Ley: Reglamen1taria de 1al tracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estadosf Unidos Mexicanos, así como 81, p¿ílrrafo 

primero2, en relación con iel 88, fracdión 1, inciso e3, del HE~glarnento Interior de 
1 1 

la ·suprema Ccbrte de Justicia ele lal Nación, túrnesele e1ste expedientE~ por 

conexidad pa~a que instruya el pr+edimiento respectivo. 

Notifíquese. , . 
1 1 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de¡ la Suprema Corte db Justicia de la Nación, quien actúa c:on 

Leticia Guzmá~ Miran~-~· Secretaria de :la Sección de ámre de Contr~vE~rsias 

Constitucional~ Acciones de lnConstitucion lida 1 fe la Subs\cretaría 

General de ;~erd ; de e~ Al! Tr • al, que da e. d J;:, ~ 
1 .// r ~ 
. I 

I' 

\ 
\ 1 

~ 
¡ 
1 

\ 

+s . i 

1 l 1 Ley Reglamentaria de las fraccionus 1y11 del artíc lo 105 de la Constitución Ferderal . 
Artículo 24. Recibida[ la demanda, el Presidente de 1 Slilprema Corte de Justicia de la Nación .~esignará, se9ún el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin d~que ponga el proceso en estado de resoluc1on. : 
2 Reglamento lnterio~ de la Suprema Corte de Justi ia de la Nación , 
Artículo 81. Los asurtos de la competencia de la uprema Corte se turnarán por su Presidente ent!.e lo~. demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría Gener 1, siguiendo rigurosamente el orden de su des1gnac1on Y el 
cronológico de presemtación de cada tipo de expedie tes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para fi¡rmular proyecto de resolución c mo para instruir el procedimiento. ( ... ). 
3 Artículo 88. En ma eria de controversias constituci nal~s y de acciones de inconstituciona1lidad se exceptúan de lo 
previsto en el artículo 1 de este Reglamento Interior: . 
l. Las controversias cd>nstitucionales en las que exista anexidad, entendiéndose por tales: ( ... ) ; 
e. En el caso de qué se impugne el mismo decreto legi

1
slativo, aun cuando se controviertan distintos preceptos o 

porciones normativas,; siempre que se refieran al mism tema jurídico y ordenamiento legal; ( ... ). 
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